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ASETRA INFORMA (065-2025; 08-04-2025) 
 
− Obras en la A-2 en Madrid. 
− Campaña de la DGT, velocidad, del 7 al 13 de abril. 
− Sábado 26 de abril de 2025, asambleas general y electoral de Asetra. 
− Curso formación continua CAP mayo 2025. 
− Restricciones al tráfico de vehículos pesados (Semana Santa 2025). 
− Procedimiento para reclamar el pago del peaje en la AP-6 por el corte de la N-6 

en San Rafael. 
− SOLRED precio profesional para el 9 de abril de 2025 (desde el 1-2-2025 

aumenta el descuento en 3 céntimos/litro). 
− Precio de CEPSA desde el 9 de abril de 2025 (aumentan los descuentos desde el 

1 de marzo de 2025). 
 

OBRA EN LA A-2 EN MADRID 

 

 
 
Nos informa CETM que, con motivo de una obra que va a emprender “Carreteras de 
la Comunidad de Madrid” por motivos de emergencia, y que afecta a la estructura 
del enlace de la autovía A-2 con la carretera de circunvalación de Madrid M-50 / M-
45 sentido decreciente (hacia Madrid), se procederá al corte del enlace de A-2 
(Salida del km 18) con M-50 / M-45 sentido Sur (hacia A-3, A-4, A-42, A-5, A-6), 
desde las 0:00 h. del lunes 7 de abril y con una duración de una semana. 
 
Como alternativas se indican las siguientes: 
 
− R-2 (peaje) para el tramo Guadalajara-Madrid.  
− En A-2 sentido decreciente, en este mismo enlace de la autovía A-2 con M-50 /M-

45 (Salida del km 18), en dirección M-50/A-1, para efectuar cambio de sentido 
en km 13 (Salida INTA M-115), para volver a incorporarse a M-50 sentido Sur.  
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− En A-2 sentido decreciente por salida 15, a vía de servicio (Coslada) hacia M-21 y 
M-40. 

− En A-2 sentido decreciente, por salida 12 a M-40.  
 

CAMPAÑA DE LA DGT, VELOCIDAD, DEL 7 AL 13 DE ABRIL 

 

 
 
Del lunes 7 al domingo 13 de abril, la Dirección General de Tráfico ha puesto en 
marcha una nueva campaña de vigilancia intensiva centrada en el cumplimiento de 
los límites de velocidad. 
 
La DGT recuerda que la velocidad inadecuada es el tercer factor concurrente más 
habitual en los siniestros de tráfico, especialmente, en aquellos con víctimas 
mortales. En 2024 con datos a 24 horas dentro del ámbito DGT, se registraron 218 
siniestros mortales en los que este factor estuvo presente. 
 
Los agentes de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, así como los del resto de 
policías locales y autonómicas que se sumen a la misma, controlarán especialmente 
tramos de riesgo asociado a la velocidad, así como aquellos puntos donde la 
circulación supera el límite establecido y existe un elevado índice de siniestralidad, 
todo ello siguiendo las recomendaciones de las Organizaciones internacionales y 
europeas que instan a los organismos encargados de la seguridad vial de los 
distintos países a vigilar que los límites de velocidad establecidos se cumplen. 
 
Al tratarse de una campaña desarrollada también a nivel europeo por la asociación 
RoadPol (European Roads Policing Network), la vigilancia no sólo se llevará a cabo 
en España sino en todos los países adheridos a dicha asociación. 
 

SÁBADO 26 DE ABRIL DE 2025, ASAMBLEAS GENERAL Y ELECTORAL DE ASETRA 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://www.dgt.es/comunicacion/notas-de-prensa/20250405-vigilancia-intensiva-al-cumplimiento-de-los-limites-de-velocidad/
https://www.dgt.es/comunicacion/notas-de-prensa/20250405-vigilancia-intensiva-al-cumplimiento-de-los-limites-de-velocidad/
https://www.dgt.es/comunicacion/notas-de-prensa/20250405-vigilancia-intensiva-al-cumplimiento-de-los-limites-de-velocidad/


 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

 
 
La junta directiva de Asetra, en sesión celebrada el 26 de febrero de 2025, acordó 
celebrar, el sábado 26 de abril de 2025, la asamblea general ordinaria de nuestra 
organización, correspondiente al año 2024, a las 10.30 horas en primera 
convocatoria, y a las 11.00 horas en segunda. A su finalización tendrá lugar la 
asamblea general electoral. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 

CURSO FORMACIÓN CONTINUA CAP MAYO 2025 
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RESTRICCIONES AL TRÁFICO DE VEHÍCULOS PESADOS ( SEMANA SANTA 2025) 

 

 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/


 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

Accediendo a este enlace a la página web de Asetra, pueden consultar el documento 
que contiene las restricciones a la circulación, para vehículos pesados, previstos por 
la Dirección General de Tráfico a lo largo del presente mes de abril de 2025. Presten 
especial atención a las que se avecinan con motivo de la Semana Santa. 
 
Para conocer las restricciones del País Vasco (pinchen aquí) y de Cataluña (aquí). 
 

PROCEDIMIENTO PARA RECLAMAR EL PAGO DEL PEAJE EN LA AP-6 POR EL 
CORTE DE LA N-6 EN SAN RAFAEL 

 

 
 
Como conocen nuestros socios (muchos lo sufrieron), del 20 al 29 de marzo la N-6 a 
su paso por San Rafael estuvo cortada. Un socavón horadó el firme, y para su 
reparación se prohibió el tráfico por ambas vertientes del Alto del León. 
 
El Ministerio de Transportes, titular de la N-6, no ofreció ninguna alternativa, más 
allá que la de entrar por las cabinas del peaje de la AP-6. Desde Asetra iniciamos una 
campaña en los medios de comunicación, pidiendo que se levantaran las barreras 
mientras duraran las obras, uniéndose a nuestra demanda gran parte de la sociedad 
segoviana y las principales organizaciones de transportistas (destacamos a la 
nacional CETM, y a la regional FETRACAL). Pero nos dio igual, en el Ministerio 
hicieron oídos sordos aunque, no obstante, reconocemos la celeridad y empeño que 
puso ese Ministerio en reparar la vía. 
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En el Asetra Informa 63-2025, del pasado 4 de abril, dábamos información acerca 
del procedimiento para poder reclamar el pago de los peajes, servicio que presta 
Asetra exclusivamente a los socios. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL PARA EL 9 DE ABRIL DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para mañana 9 de abril se queda 
en 1,179 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,399). 

 
Accediendo a este enlace (tarda bastante en abrirse) pueden hacer una consulta 
sobre las gasolineras de toda España, y en el siguiente cuadro relacionamos las 
estaciones de servicio de la provincia de Segovia con 22 céntimos de descuento en 
‘precio profesional’: 

 

PRECIO DE CEPSA DESDE EL 9 DE ABRIL DE 2025 (AUMENTAN LOS DESCUENTOS 
DESDE EL 1 DE MARZO DE 2025) 

 
Los precios de CEPSA a partir del 9 de abril de 2025 son los que se refieren en el 
siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,169 euros/litro 

1,414 euros/litro 
(*) Con descuento de 21 

céntimos: 1,204 euros/litro 
(*) Con descuento de 24 

céntimos: 1,174 euros/litro 
HVO 1,369 euros/litro 1,656 euros/litro 
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Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Listado actualizado de estaciones de servicio, a febrero de de 2025: 
 
− Descuento de 16 céntimos. 
− Descuento de 19 céntimos. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA DESDE EL 1 DE MARZO DE 2025 
 
Desde el 1 de marzo de 2025 (los consumos desde esa fecha tendrán los descuentos 
que se indican a continuación), la promoción especial de CEPSA para los socios de 
Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos suscrito con esta compañía) es 
la siguiente: 
 
− De 0 a 1.000 litros/mes, 1 céntimo. 
− Para consumos de entre 1.000 y 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 3 

céntimo/litro (pasa de 1 céntimo, a 3). 
− Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 5 

céntimos/litro (pasa de 3 céntimos, a 5). 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 

 

 
************************* 
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